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H. Congreso del Estado de Nayarit 
Sesión Pública Ordinaria virtual  
y/o presencial 
Martes 24 de febrero de 2026 
12:00 horas 
 

 
 

Orden del Día 
                                                              
 
 

- Registro de asistencia 
- Declaratoria de quórum 
- Aprobación del orden del día 

 
 
 
I. Dispensa de la lectura y aprobación en su caso, de las Actas de las 

Sesiones Públicas Ordinarias virtuales y/o presenciales, celebradas 
el día jueves 19 de febrero de 2026. 
 

II. Comunicaciones recibidas. 
 

III. Iniciativas recibidas. 
 

• Iniciativas de Ley o Decreto: 
1. Iniciativa con Proyectos de Decreto que tiene por objeto 

reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit y 
que reforma el artículo 226 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Nayarit, presentada por los 
Diputados Adahan Casas Rivas y Rodolfo Gómez Tadeo, 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 
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• Iniciativas de Acuerdo: 
1. Iniciativa con Proyecto de Acuerdo que tiene por objeto 

exhortar al Ayuntamiento de Tepic, así como a la Dirección 
General de Seguridad Pública y Vialidad Municipal del 
Ayuntamiento de Tepic, para que en el ámbito de sus 
atribuciones den cumplimiento a la Ley de Movilidad del Estado 
de Nayarit y el Reglamento de Tránsito y Movilidad del 
Municipio de Tepic, Nayarit, en materia de cumplimiento de 
normas de movilidad de motociclistas, presentada por el 
Diputado José Ramón Cambero Pérez, la Diputada Nadia 
Alejandra Ramírez López y por el Diputado Rodolfo Pedroza 
Ramírez, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 

IV. Asuntos Generales Complementarios: 
 

1. Intervención del Diputado Diego Cristóbal Calderón Estrada, 
Representante Parlamentario del Partido Movimiento Levántate 
para Nayarit, para emitir posicionamiento relativo a los 
acontecimientos ocurridos el día 22 de febrero y el 
reconocimiento a las y los bomberos del Estado por su trabajo. 

 
V. Clausura de la Sesión. 


